
	

  

HECHO	RELEVANTE	

BIOORGANIC	RESEARCH	AND	SERVICES,	S.A.	

7	de	octubre	de	2015	

 
De	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Circular	 9/2010	 del	 Mercado	 Alternativo	 Bursátil	
("Mercado"),	por	medio	de	 la	presente	se	comunica	al	Mercado	para	su	puesta	a	disposición	
del	público	la	siguiente	información	relevante	relativa	a	Bioorganic	Research	and	Services,	S.A.	
("Bionaturis"	o	la	"Sociedad"):	
	
Con	fecha	5	de	octubre	de	2015	Bioorganic	Research	and	Services,	S.A.	e	Inveready	Biotech	II,	
S.C.R.,	S.A.	(en	adelante,	"Inveready")	han	firmado	una	carta	de	intenciones	mediante	la	cual	
acuerdan	 la	 potencial	 adquisición	 por	 parte	 de	 la	 Sociedad	 del	 total	 de	 las	 participaciones	
sociales	de	una	compañía	propiedad	de	Inveready	cuya	actividad	consiste	en	el	desarrollo	de	
tecnologías	para	 la	purificación	de	péptidos,	proteínas	recombinantes	y	anticuerpos	tanto	de	
interés	terapéutico	como	industrial.	

Todo	ello	sujeto	a	una	serie	de	hitos	que	deberán	cumplirse	por	ambas	partes	con	anterioridad	
a	la	misma	y	que	incluiría	la	potestad	de	Bionaturis	de	solicitar	a	Inveready	la	subscripción	de	
hasta	 600.000	 euros	 en	 acciones	 de	 la	 Sociedad	 dentro	 del	 proceso	 de	 financiación	 de	 la	
operación	de	adquisición	relevante	en	marcha.	

La	adquisición	de	la	compañía	propiedad	de	Inveready,	valorada	en	1.6	millones	€,	se	realizaría	
en	 la	modalidad	de	canje	de	acciones	en	el	marco	de	una	ampliación	de	capital	no	dineraria	
que	 deberá	 seguir	 las	 estipulaciones	 normativas	 que	 afectan	 a	 la	 potencial	 operación.	 En	 el	
caso	 de	 ejecutarse	 la	 operación	 en	 los	 términos	 previstos	 las	 nuevas	 acciones	 suscritas	 por	
Inveready	tendrían	un	periodo	de	lock-up	de	tres	años.		

Asimismo	 la	 Compañía	 también	 está	 evaluando	 el	 potencial	 impacto	 de	 las	 transacciones	
informadas	 en	 el	 presente	 hecho	 relevante,	 en	 caso	 de	 confirmarse,	 tanto	 en	 las	 últimas	
previsiones	 financieras	 publicadas	 como	 en	 la	 operación	 que	 actualmente	 se	 encuentra	 en	
curso.	

Quedamos	a	su	disposición	para	cuantas	aclaraciones	consideren	oportunas.	

En	Jerez	de	la	Frontera,		
	
Bioorganic	Research	and	Services,	S.A.	
	
	
Victor	Manuel	Infante	Viñolo	
Consejero	Delegado	
	


